
Suplemento de Notificaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

A CORUÑA
AYUNTAMIENTO DE FERROL

Anuncio de notificación de 8 de marzo de 2023 en procedimiento apercibimiento en 
expedientes de limpieza de parcelas.

ID: N2300230933

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, al no 
ser posible la práctica de notificación a los titulares de las parcelas de referencias 
catastrales que se relacionan a continuación por causas no imputables a esta 
Administración, mediante el presente anuncio se hace pública la notificación de la orden 
de limpieza de parcelas, según lo establecido en los artículos 135 y 136 de la Ley del 
Suelo de Galicia.

Las personas responsables disponen de un plazo de un quince días (15) para la 
realización de los trabajos de limpieza de las parcelas indicadas.

La eficacia del acto notificado quedará demorada hasta la publicación del pertinente 
anuncio en el tablón de edictos único (TEU) del Boletín Oficial del Estado (BOE).

Asimismo, se pone en conocimiento de las personas responsables que el contenido 
íntegro de las citadas notificaciones, así como la totalidad del expediente administrativo, 
está a su disposición en la oficina de medio ambiente del Ayuntamiento de Ferrol, 
situada en Plaza de Armas, s/n.

Contra la Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso de reposición ante el órgano que la dictó en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas, sen perjuicio de la posibilidad de 
interponer directamente recurso contencioso-administrativo dentro del plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la notificación, en la forma prevista en el 
artículo 46 de la Ley 29/1988, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Núm. Expediente-Referencia Referencia Catastral Interesado/a

2019005340 OE 6/2019/782D 3758633NJ6135N Barro Carballes Luis (Hrdos)

2021020952 OE 783L 15037A13400364 B15702376

2020004302 OE 17/2020/660 15037A01600409 32570051G

2019122349 OE 13/2020/1026 15037A13400466 B15153364

2021032514 OE18/2021/1224 2264110NJ6126S 32579252M

Ferrol, 8 de marzo de 2023.- La concejala delegada del Área de Servicios, Obras, 
Medio Ambiente, Zona Rural y Participación Ciudadana, por delegación de la Alcaldía 
(BOP núm. 137, 22/07/2019). Ana Lamas Villar.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 123 Miércoles 24 de mayo de 2023 Supl. N.   Pág. 1

cv
e:

 B
O

E-
N

-2
02

3-
31

74
42

74
64

57
1a

13
94

d5
19

bd
56

6c
fd

fc
7b

c1
83

cc
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2023-05-22T11:51:21+0200




